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PRECIO DE SUSCRICION.

PAHA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*40
Por tres id........ 4*90

PARA FUF.RA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. IO‘GG
Por tres id....... G

Un numero........ 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTEJ1FIGIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 45.)

GOBIERNOJWILITAR.
Circular.

Por Real orden de 7 del actual 
se dispone la concentración de los 
sustitutos, voluntarios y demás in
dividuos cuyo destino á Ultramar 
no sea por suerte pertenecientes 
al reemplazo de 1883 y anteriores 
que se encuentran en esta pro
vincia con licencia ilimitada en 
espectacion de embarque.

En su virtud, los Sres. Alcaldes 
de los pueblos que expresa la ad
junta relación, dispondrán que los 
individuos comprendidos en ella 
emprendan la marcha para esta 
Capital, donde se presentarán al 
Jefe del Batallón de Depósito en el 
cuartel de la Concepción.

Dichos individuos serán socor
ridos por los respectivos Ayunta
mientos á razón de 75 céntimos de 
peseta por cada una de las jorna
das que deban emplear para in
corporarse , computándose cada 
jornada de 26 kilómetros, y de 
cuyo importe pasarán cargo al 
expresado Jefe para su reintegro.

Los que dejaren de presentarse 
para el dia 24 del presente mes, 
serán desde luego perseguidos y 
juzgados como desertores exi
giendo la responsabilidad que 
corresponda á los Alcaldes que no 
justifiquen con toda urgencia el 
motivo de la falta de aquellos. 
Para la pronta ejecución de estas 
disposiciones cooperarán también 
los Comandantes militares, Guar
dia civil y Jefes y Oficiales de los 
Batallones de Depósito.

Burgos 12 de Febrero de 1884. 
—F1 General Gobernador militar 
interino, Joaquín Vitoria.

Relación nominal de los sustitutos 
del año de 1883 y anteriores que 
se encuentran en espectacion de 
embarque para Ultramar, con 
expresión de los pueblos en que 
fijaron su residencia.

Fermín SainzEspiga. Burgos. 
Victoriano del Amo Merino, id. 
Domingo Delgado Llórente, id.
Bernabé González Fernandez, id. 
Gaspar Bargas Sebastian, id.
Victoriano López Sainz, id. 
Mariano Gutiérrez Ruiz, id. 
Pedro Lucio Ruiz, id.
Juan Irigoyen Uriarte, id. 
Ricardo Pristan Padillano, id. 
Dionisio Arranz Ortega, id. 
Mateo Ruperez Rosales, id. 
Dionisio Ortigúela Rodrigo, id. 
Román Cuvillo Alegre, id.
Benito Abajo Abajo, id.
Vicente Niebla Espiga, Poza.
Leandro Santa María Santa Ma

ría, Burgos.
Felix Martínez Merino, Villar- 

mero.
Nicolás Lázaro Arnaiz,Gamonal. 
Pedro Palacios Prado, Burgos.
Joaquín Elosua González, Belo- 

rado.
Froilan Fernandez Díaz, Burgos. 
Demetrio Calvo Beato, id.
Felipe Arnaiz Manrique, id.
Leonardo Benavente Bartolomé, 

id.
Dionisio Carrasco Sauz, Roa.
Gregorio Herrero Iglesias, Ni- 

dáguila.
Francisco García Sauz, Burgos.
Ensebio Porras García, id. 
Dionisio Olalla Benito, id. 
Cesáreo Delgado Andrés, id. 
Pedro Luis Rodríguez, id. 
Ventura Malilla Villareal, id.
Mariano Santa Maria, id.
Sebastian Bodegas Rozas, Mi

randa de Ebro.
Mariano Alonso Hojas, Burgos. 
Luis Martin Minguito, id.
Segundo Contreras Vicente, Vi- 

llaespasa.
Esteban López Miguel, Miranda 

de Ebro.
Antonio González Marqués, Bar- 

badillo del Pez.
Nemesio Portal Rodrigo, Re

tuerta.
Felipe Ferran Crespo, Tuvilla 

del Agua.
Emeterio del Barco Porres, Mi

randa de Ebro.
Francisco López Martínez, Vi- 

llaescusa de Roa.

DIPUTACION PROVINCIAL.
i

Extracto de su sesión del dia 9 de 
Febrero de 1884.
Abierta á las doce do la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia y asis
tencia de los Sres. Zumárraga, 
Martínez del Campo, Casaviella, 
Cuadran, Rilova, Méndez, Arroyo, 
Aparicio, Ruiz Oria, Fernandez 
Izquierdo, Bartolomé, Huidobro, 
Izquierdo Palacios, y Castrillo, 
diose lectura de la convocatoria 
hecha por dicha Autoridad supe
rior de la provincia para este dia 
y hora en el Boletín oficial de la 
misma, y el expresado Sr. Gober
nador, Presidente, declaró abier
tas las sesiones de dicha reunión.

La Corporación quedó enterada 
de los oficios en que los Diputados 
D. Alejandro Berdugo y D. Sebas
tian Arechavala participaban su 
imposibilidad de asistir á las pre
sentes sesiones, el primero por ha
llarse indispuesto y el segundo por 

i la necesidad de ausentarse de esta 
provincia.

Así bien quedó enterada la Cor
poración de otra comunicación del 
Diputado D. Gumersindo Gil cscu- 
sando su asistencia por hallarse 
enfermo.

La Diputación acordó que pasara 
á informe de la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
adicional para el próximo ejerci
cio á fin de que emitiese informe 
sobre él.

Diose lectura de la Real orden 
comunicada por el Ministerio de la 
Gobernación en 10 do Enero últi
mo, en que, estimándose el recurso 
entablado por el Diputado provin
cial D. Hilarión Ruiz Casaviella 
contra la validez del nombramiento 
de Vicepresidente de la Comisión 
provincial verificado en favor del 
Sr. D. Emeterio Cuadran en la se- 

; sion que esta Corporación celebró 
i en 3 deíNoviembre último, so de- 
I termina que se decida por sorteo 
; entre el expresado Sr. D. Emeterio 
¡

Cuadrao y el citado Sr. Ruiz Casa
viella el empate que resultó en la 
primera votación, en que cada uno 
de dichos Sres. figuró con nueve 
votos; y verificado acto continuo 
el sorteo con dicho fin, resultó fa
vorecido por la suerte el Sr. Cua
drao, siendo proclamado como tal 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de actas el expe
diente sobre elección de un Dipu
tado provincial del distrito do 
Lema y Salas.

Se acordó que pasaran á la Co
misión do Fomento el expediente 
sobre liquidación de las obras del 
trozo 2.° de la sección 3.a de la 
carretera de Pradoluengo á Ibeas, 
y á la de Gobernación el de fijación 
de los límites jurisdiccionales entre 
los pueblos de Quintanilla Somuñó 
y Villavieja en el término titulado 
Muñó, el de amojonamiento de los 
límites jurisdiccionales de Arla ti
zón y Galarde y el de deslinde de 
los de Bordillos y Villahizan de 
Trevifío.

Seguidamente se acordó celebrar 
sesión á las ocho de esta noche con 
el fin de dar lectura de los dictá
menes que se formulen sobre el 
presupuesto adicional, sobre el 
acta del Sr. Ebro y sobre todos los 
demás asuntos que despacharan 
las Comisiones respectivas, á fin de 
que pudieran quedar sobre la mesa 
conforme á reglamento, y que se 
celebre sesión el lunes próximo y 
hora de las ocho de la noche.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la tarde.

Burgos 9 de Febrero de 1884.= 
El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar. = Los Diputados Secreta
rios, Francisco Aparicio. = Juan 
José Arroyo y Ontoria.

Extracto de la sesión del día 9 de
Febrero de 1884.
Abierta á las ocho de la noche 

bajo la presidencia del Sr. 1). Vic
toriano Zumárraga y asistencia de 



losSros. Castrillb, Oria, Casaviella, 
Fernandez Izquierdo, Huidobro, Iz
quierdo Palacios. Cuadran, Barto
lomé, Rilova. Mendez, Aparicio, 
Arroyo, y Martínez del Campo, 
diose lectura del acta de la cele
brada en este mismo dia A las doce 
de la mañana y quedó aprobada.

Diose lectura del dietámen de la 
Comisión de Hacienda sobre el 
presupuesto adicional al ordinario 
del presente ejercicio, y se acordó 
que quedase sobre la mesa hasta 
la sesión del lunes próximo.

Así bien se acordó que quedase 
sobre la mesa hasta la próxima 
sesión el dietámen de la Comisión 
de actas proponiendo que se ad
mita Diputado provincial por el 
distrito de Lerma y Salas al electo 
D. Vietor Ebro Fernandez de la 
Cuesta.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho y media 
de la noche.

Burgos 9 de Febrero de 1884.— 
El Presidente, Victoriano Zumár- 
raga_=Los Diputados Secretarios, 
Francisco Aparicio.=J nan José Ar
royo y Oratoria.
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Seccidh 1.a, cap. 5.°, art. í.°— 
Inspector de 1.” enseñanza.—Para 
gastos de visita 630 pesetas.

Sección 1.a. cap. 5.°. art. ñ.°— 
Colegio de sordo-mudos,—Importe 
del presupuesto parcial 550 pe- 
setas.

Sección 1.a. cap. 6.°, art. 3.° — 
Casa de Misericordia. — Para pen
siones de lactancia 3150 pesetas. 
Para gastos extraordinarios ó im
previstos 390 pesetas.

Sección 1.a. cap. 8,°, art. único. 
—Imprevistos.—Aumento por ha
berse agotado el crédito concedido 
en el presupuesto ordinario. -1000 
pesetas.

Sección 2.a. cap. 2.°, art. 2.°— 
Construcción de carreteras.—Para 
este servicio 14000 pesetas.

Sección 2.a. cap. 4.°. art. único. 
—Otros gastos,— Para completar 
la partida de 85000 pesetas con 
destino al pago de los estudios del 
ferro-carril de esta Ciudad á la 
cuenca del Duero 20000 pesetas.

Sección 3.—Gastos adicionales.
—Para varias partidas que queda
ron pendientes de pago y un pre
supuesto parcial de la Dirección de 
carreteras importante 24716*59 pe
setas para pago de liquidaciones 
de obras 29225*18 pesetas.

Total «le gastos 79559* 18 pesetas.
IN«í RESOS.

Por resultas anteriores que apa
recen en las liquidaciones del úl
timo ejercicio formadas por la 
Contaduría y el Instituto de 2.a 
enseñanza 1214466*78 pesetas.

Abierta discusión. el Sr. Ruiz 
Oria manifesti» que á pesar de ha
ber imgresadó en el Hospicio pro
vincial (W acogidos mas de los que 
exnstian, se han cubierto con los 
ertfflitos ordinarios del presupues
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Asilo Iixené'tffieo en el presupuesto 
adlicional ningnn crédito á excej»- 
cíon del ínsignífficante que la Co
misión propone: y la Diputación 
acordó por unanimidad haber oido 
con especial agrado las explica- 
ciiames del Sr. Ruiz Oria y darle 
las gracias por el celo é intelí- 
gewría con que viene desempe- 
ffitiiwilo' las ftiimcíoiDies de Director 
jiuiteiiiw dtel c^aMeámíento men- 
(riiuiiatte..
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i diose cuenta del dietámen de la 
Comisión de actas en el que so 
proponía que se aprobase el acta 
del candidato electo I). Victor Ebro
Fernandez de la Cuesta y que se 
le proclamase Diputado provincial 
por el expresado distrito; y des
pués de breves palabras de los 
Sres. Izquierdo Palacios y Casa
viella, se puso á votación el dic- 
táuK'n y quedó aprobado por todos 
los Sres. presentes, votando en 
contra el Sr. Izquierdo Palacios.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró admitido á D. A’ictor Ebro 
Fernandez do la Cuesta como Di
putado provincial por el distrito 
de Lerma y Salas.

En el expediente sobre cons
trucción del trozo 2.° de la sección 
3.a de la carretera provincial de 
Pradoluengo á Iheas de Juarros, 
diose cuenta de la divergencia sus
citada entre el contratista de las 
obras del mismo D. Antonio Aran- 
güena. vecino de esta Ciudad, y la 
Dirección de carreteras provincia
les sobre la liquidación general 
de las obras, sosteniendo esta que 
dehia tenerse en cuenta para fijar 
el importe de dicha liquidación las 
bajas hechas por el contratista 
sobre el presupuesto de contrata, 
que ascendieron al 17,27 por 100 
del importe del mismo, así como 
del informe emitido por el Sr. In
geniero Jefe de Obras públicas del 
Estado en la provincia en el sen
tido de que los precios de subasta 
deben ser los que figuran en los 
cuadros de precios del proyecto, 
reducidos en la proporción de 17,27 
por 100, y del dictamen déla Co- ¡ 
misión de Fomento proponiendo ; 
que la Diputación aceptase este 
criterio, que es el misino que sos
tiene el Director de carreteras pro- | 
vinciales; y quedó así acordado 
por unanimidad.

En el expediente sobre deslinde I 
de límites jurisdiccionales entre 
los pueblos de Quintanilía Sornuñó 
y Víllavíeja, diose cuenta del dic- | 
támen de la Comisión de Goberna- ; 
eíon proponiendo que se prevenga 
á tos Ayuntamientos de ambos pue- ¡ 
Idos que practiquen la operación 
del deslinde, levantando la opor- < 
tuna acta en que se hagan constar [ 
las protestas á que aquella diese 
lugar, para en su vista resolver 
lo que sea procedente: y se acordó 
aprobar dicho dietámen.

De conformidad con lo propuesto 
pórla misma Comisión, se acordó 
que volviese al Negociado el expe
diente sobre deslinde de límites 
jimirii.S((iliieeíonalles entre Árlahzon y 
Oalarde, á fin de que en vísta de 
los dwiiiiuientos obrantes en el 
mismo y eon extraeto del bsstímo-
nío de la ejecutoría recaída entre

Ay^híatnixenídus de Arlanzon,
Tillasur de IJerrxtros y 
projiMwga la solución

Galarde,

En el iggjp>édíciiLte instruido entre
A\yiiiiiiji|laniiíenitos dé Víllahízan 

dte ftevífio y bordillos .sobro d@s= 

I

linde de los términos municipales 
de ambos pueblos, diose cuenta del 
informo de la Comisión de Gober
nación proponiendo que se nombre 
á los Diputados I). Francisco Apa
ricio y D. Vicente Rilova para que 
presencien á nombre de la Diputa
ción el deslinde que practiquen 
los Ayuntamientos de ambos pue
blos, y se acordó aprobar dicho 
dietámen.

El Sr. Presidente declaró termi
nadas las sesiones de la reunión 
extraordinaria, y levantó la pre
sente siendo la hora de las diez 
menos cuarto.

Burgos 11 de Febrero de 1884 — 
El Presidente, Victoriano Zumár- 
raga.rzLos Diputados Secretarios, 
Francisco Aparicio. = Daniel de 

I Simón.
---- ------------------ -----------------------.

COMISION PROVINCIAL.
: Eoctracto de su sesión ordinaria del 

dia 9 de Febrero de 1884.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Emé- 
terio Cuadrao y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Rilova, Mendez, 
y Casaviella, diose lectura de las 
actas de la ordinaria del dia 6 y 
extraordinaria del 7 y quedaron 
aprobadas.

Diose cuenta del oficio de la Co
misión provincial de Segovia de- 

[ clarando bien incluido al mozo Ju
lián de Grado Barrera en el alis- 
tamiento de Hinestrosa, en esta 
provincia, para el reemplazo de 
este año, y excluyéndole del de 
Madriguera, perteneciente á aque
lla; y la Comisión acordó quedar 
enterada, y que se comunique al 
Alcalde de Hinestrosa.

La Comisión acordó quedar en
terada con satisfacción de otro 
oficio del Sr. Alcalde de Segovia 
en que da las gracias por el conte
nido del escrito que se le dirigió 
por esta Comisión con motivo del 
proyecto de via ferrea de Burgos á 
la cuenca del Duero.

Se acordó que el Arquitecto pro
vincial pase á Medina de Pomar 
tan pronto como se lo permitan las 
atenciones de su cargo á reconocer 
el edificio que ocupa el fielato pú
blico de la misma.

Visto el oficio del Alcalde de la 
Merindad de Montija remitiendo 
certificación de existencia en d 
Ejército do Cuba de Santiago Peña 
Mazon, hermano de Leandro Peña, 
núm. 28 del sorteo do la Merlo- 
dad do Montija para el reemplazo 
do 1883, cuya excepción do tener 
un hermano ene] Ejército fué des
estimada por esta. Superioridad en 
sesión de H de Agosto último: 
la Comisión, considerando que no 
puede reformar sus propios fallos, 
acuerda que se esté ú lo resuelto-

Díose lectura do Ja instancia 
que dirigen á esta Comisión el 
Alcalde y eonecjalos del Aynnta- 
mimdo d#» Víllasaudino pidiendo 
que so suspenda el apremio seguí-



do contra el Ayuntamiento por sus ¡ 
descubiertos de impuestos provin- i 
cíales ; y resultando que dicha j 
corporación ha satisfecho en la ¡ 
Depositaría provincial el dia 5 del 
actual la cantidad de 6.750 pese
tas, quedando á deber 13.940 con 
9 céntimos, acuerda suspender el 
apremio por dos meses, sin que se 
levanten los embargos de bienes, 
y que trascurrido dicho plazo con
tinúen los procedimientos si no se 
hubiese satisfecho el débito.

Examinado el expediente ins
truido entre los Ayuntamientos de 
Los Ralbases y Burgos sobre me
jor derecho á la inclusión del mozo 
Justo Manuel Arnaiz Máznela en 
sus respectivos alistamientos para 
el reemplazo de este año, acuerda 
decidir la competencia en favor 
del Ayuntamiento de Los Ralbases, 
y que el mozo en cuestión sea ex- 

ícluido del alistamiento de esta 
Capital.

En el expediente sobre mejor 
derecho á la inclusión del mozo 
Celestino Lara Revilla en los alis
tamientos de Villamayor de los 
Montes en esta provincia y Rui
nosa en la de Santander, acuerda 
no haber lugar á promoder com
petencia con la Comisión provin
cial de Santander, y que se elimine 
á dicho mozo del alistamiento de 
Villamayor de los Montes.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación dirigida al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia por el cabo 2.° del puesto de 
la Guardia civil de Huerta de Rey 
participando que habían sido de
nunciados y entregados á dispo
sición del Alcalde de Quintanar- 
raya los vecinos de Hinojosa, pro
vincia de Soria, Joaquín López 
Ortega, Demetrio Dueñas López 
y Genoveva Cuzcurrita Miguel por 
hallarlos cortando carrascas de 
encina verde en el monte del Es
tado denominado Las Cortas, tér
mino municipal del citado Quin
tan arraya , el primero con un 
carro y los dos restantes con una 
caballería menor cada uno, sin 
tener autorización para ello: se 
acordó informar al Sr. Goberna
dor civil que por conducto del de 
Soria se obligue á los expresados 
sugetos denunciados á presentarse 
ante el Alcalde de Quintanarraya 
con el fin de declarar en las dili
gencias que aquella autoridad lo
cal instruya sobre dichos daños y 
á responder de sus actos, toda vez 
que el punto donde fueron sor
prendidos por la Guardia civil al 
ejecutar los repetidos daños per
tenece á la jurisdicción de Quinta
narraya.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que procede desestimar el 
recurso interpuesto por D. Mel
quíades Amo y D. Fernando Nozal, 
Alcalde y Depositario que fueron 
respectivamente del Ayuntamien to 
de Santa Maria Ananuñez en los
años económicos de 1879-80 y 1880- 

81. contra el acuerdo do la corpo
ración municipal de 6 de Noviem
bre próximo pasado que desestimó 
la pretensión de los recurrentes, 
de que por quien correspondiera 
se les indemnizara de 209 poseías 
que se incluyeron indebidamente 
en el reparto de gastos provincia
les á los contribuyentes forasteros 
y no se cobraron, de 175 pesetas 27 
céntimos que en igual año de 
1879-80 se pagaron por el im
puesto de sal y no se repartieron, 
25 por cuota adicional de gastos 
carcelarios sin hallarse presupues
tada, 20 por importe de la adqui
sición de pesas y medidas, 258*72 
pesetas por el 3.° y 4.° trimestres 
do provinciales del ejercicio an
terior, y 76*25 pagadas á D. Ja
cinto Carpintero por gastos de 
expediente y viaje á Burgos á re
tirar la tercera parte del 80 por 
100 de propios'.

Dada cuenta del expediente ins
truido sobre mejor derecho á la 
inclusión del mozo Victor Cerezo 
Sauz en los alistamientos de Ba
ños de Valdearados en esta pro
vincia y Madriguera de la de Se- 
govia, la Comisión acuerda decla
rar que el mozo corresponde con 
preferencia al alistamiento de Ba
ños de Valdearados, y que se di
rija atenta comunicación á la ci
tada Comisión provincial de Sego- 
via, rogándola se sirva disponer 
que el Ayuntamiento de Madri
guera excluya de su alistamiento 
al mozo en cuestión ó de lo con
trario manifieste si insiste en sos
tener la competencia, á los efectos 
del art. 69 de la ley de recluta
miento.

Para resolver con el debido co
nocimiento de causa si ha de pro
moverse competencia con la Co
misión provincial de Madrid sobre 
preferente derecho al alistamiento 
de Hermenegildo Arnaez Bringas, 
incluido en el distrito de Bueña- 
vista dé aquella capital y en el 
Valle de Mena de esta provincia, 
la Corporación acuerda prevenir al 
Alcalde de este último punto que 
participe sin pérdida de momento 
si el mozo es huérfano de padres, 
y el pueblo ó distrito en que haya 
residido la mayor parte de los dos 
últimos años anteriores al alista
miento.

En el expediente sobre cons
trucción de la carretera provin- 
vial de Castil de Peones á Villa- 
franca Montes de Oca, diose cuen
ta del oficio del Director de car
reteras provinciales manifestando 
que los Ayuntamientos de Castil 
de Peones y otros se niegan á su
ministrar al contratista los aco
pios de piedra para el afirmado 
que están obligados á entregar; y 
la Comisión, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
acuerda ordenar á dichos Ayunta
mientos que cumplan dentro de 
un breve plazo el compromiso que 
tienen contraido de facilitar los

expresados acopios, apcrcibiéndo- | 
les que de no hacerlo serán res- I 
ponsables de los perjuicios que i 
por su falta so originen á la Di- ¡ 
putacion provincial y al contra
lisia.

Previa igual declaración unáni- ;

mita en el Colegio do sordo-mu- 
dos y de ciegos con el objeto de 
dedicarse al estudio do la música 
por hallarse delicado de la vista: 
la Comisión acuerda, previa la 
declaración unánime de la urgen
cia del asunto, no haber lugar á

me de urgencia, se acordó doses- dicha pretensión por no ser abso-
timar la pretensión de D. Agapito I 
Sancho, Director del Colegio de 
sordo-mudos y do ciegos de esta * 
Capital, pidiendo que se den las ! 
órdenes oportunas para que se le ; 
entreguen dos raciones diarias en ¡ 
metálico comoá su antecesor.

En el expediente sobro aproba
ción del proyecto y construcción 
del trozo l.° de la carretera pro- ¡ 
vincial de Aranda á Pinilla de los ¡ 
Barruecos, diose cuenta del oficio j 
del Director do carreteras provin- J 
cíales remitiendo para su a proba- 1 
clon la certificación que en defi- ¡ 
nitiva corresponde percibir á D. I 
Gabriel Marina, contratista de las : 
obras de dicho trozo, cuya certi
ficación importa la suma de 2510 
pesetas 45 céntimos; y la Comisión 
acuerda , previa la declaración 
unánime do urgencia del asunto, 
aprobar dicha certificación y que 
pase á la Contaduría de fondos 
provinciales para su pago.

En el expediente sobre que se 
estudie por la Dirección de carre
teras provinciales la comprendida 
en el plano de las mismas con el 
número 21 de Pancorbo á Cerezo 
de Riotiron, comprendiendo en el 
estudio la continuación de la mis
ma desde Cerezo al empalmo con 
la de Tormantosá Belorado: la Co
misión, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, 
acuerda de conformidad con el 
informe expresado: l.° Aprobar los 
dos proyectos de que queda hecha 
referencia, con la condición de que 
al ejecutarse las obras se intro
duzcan las modificaciones pro
puestas por el citado Sr. Ingeniero 
Jefe. 2.° Que se remita dicho in
forme original con los planos que 
se acompañan al mismo al Direc
tor de carreteras provinciales para 
que lo tenga presente al ejecutar
se las obras; y 3.° Que el mismo 
Director manifieste los pueblos 
que se hallan dentro de los tres 
kilómetros de distancia del tra
yecto de la expresada carretera á 
derecha é izquierda de la misma, á 
fin de hacerles las invitaciones 
correspondientes con arreglo á las 
bases aprobadas por la Diputación: 
se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria denlas instanciasque han 
presentado el Capataz y los peo
nes camineros de la carretera de 
Salas al límite do la provincia de 
Soria y de Pradoluengo á Ibeas 
de Jnarros en solicitud de que se 
les aumente el haber diario que 

[ disfrutan.
Vista la instancia de Leandro 

Santa Maria, acogido del Hospicio 
provincial, pidiendo que se le ad

ultamente ciego.
Se acordó que quedase sobre la 

mesa hasta la sesión próxima el 
expediente sobre construcción del 
trozo tercero de la carretera pro
vincial de Salas al límite de la 
provincia de Soria.

En el expediente sobre cons
trucción del trozo tercero de la 
primera sección de la carretera de 
Burgos á La Pinza por Arroya!, 
diose cuenta del oficio del Director 
de carreteras provinciales mani
festando que ejecutadas en canti
dad considerable las explanaciones 
del expresado trozo en el término 
comprendido entre Arroyal y Man- 
silla, los dueños de algunas fincas 
se oponen á que el contratista con
tinúe sus trabajos hasta que se les 
abone el precio de las fincas que 
han do ocupar las obras, añadien
do que los pueblos de Marmellar 
y Mansilla que están obligados á 
pagar dichas expropiaciones no 
las satisfacen á pesar de habérse
les invitado confidencialmente á 

! ello: y la Comisión, previa la de
claración unánime de urgencia del 

j asunto, acuerda ordenar á los 
Ayuntamientos de Mansilla, San- 
tivañez Zarzaguda, La Nuez de 

I Abajo y Zumel, que son los que en 
i unión de los asociados de sus res

pectivas Juntas municipales están 
comprometidos á pagar el importe 
de dichas expropiaciones, á que 
cumplan sus compromisos sin dar 
lugar á que se paralicen los traba-

■ jos, apercibiéndoles deque en otro 
¡ caso se les exigirán los daños y 

perjuicios á que dieren lugar con 
su morosidad.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instruido 
á instancia de D. Balbino Cavia, 
Alcalde que fué de. Valles en el año 

| de 1879, pidiendo la suspensión 
del acuerdo del Ayuntamiento dic- *
tado en 2 de Diciembre último en 
que se le hace responsable de un 
resguardo de la Caja general de 
Depósitos de valores consignados 
en la misma y pertenecientes al 
pueblo: la Comisión, teniendo en 
cuenta que no se ha instruido el 
expediente gubernativo que ha 
debido formarse en averiguación 
del paradero del resguardo men
cionado y desús intereses, acuerda 
informar al Sr. Gobernador que 

¡ debe ordenarse á dicha Corpora- 
¡ cion municipal que le forme y que 

falle en virtud de su resultancia 
según proceda, notificando la re
solución al interesado ó interesa
dos á quienes se declare responsa
bles, para que puedan apelar de él 
si vieren convenirles.



Examinado el oficio que el Sr. 
Gobernador ha dirigido á esta Co
misión trascribiendo otro del Al
calde de Valles, referente á una 
reclamación hecha por D. Moisés 
Perez Rico, vecino de Pampliega, 
contra un repartimiento formado 
por el Ayuntamiento de Barrio de 
Muñó sobre pastos de rastrojeras, 
la Comisión acuerda rogará dicha 
Autoridad superior de la provincia 
se sirva manifestar si el expresado 
oficio es realmente del Alcalde de 
Valles ó del de Barrio de Muñó, 
para informar en su vista lo que 
proceda.

Visto un oficio del Alcalde de 
Mambrilla de Castrejon, manifes
tando que en 20 de Setiembre 
próximo pasado remitió los acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados en los dias 12 
y 16 del mismo mes, acompañando 
las listas de descubiertos de los 
años anteriores para que la Dipu
tación se dignase resolver lo que 
procediera acerca de su admi
sión ó de su declaración de falli
dos, sin que hasta dia se haya or
denado cosa alguna; y resultando 
que no han llegado tales docu
mentos á las oficinas de la Corpo
ración provincial, la Comisión 
acuerda hacerlo así presente al 
Alcalde por conducto del Sr. Go
bernador civil de la provincia, á 
quien incumbe resolver lo que 
proceda acerca de dicho asunto.

Se acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
admitir definitivamente en el Hos
picio provincial á la niña recien 
nacida, hija de Francisca Rubio, 
domiciliada en Castrillo de la Rei
na, que ingresó interinamente en 
el Hospicio provincial por acuerdo 
de esta Corporación de29 deAgosto 
último.

Accediendo á lo solicitado por 
Pablo Delgado, vecino de Castro- 
geriz, se acordó, previa la decla
ración unánime de urgencia, que 
se le devuelva la niña Fermina, 
hija suya, que se halla en el Hos
picio provincial.

Se acordó, previa igual declara
ción, aprobar la distribución de 
fondos propuesta por la Contadu
ría para el próximo mes de Marzo 
por obligaciones del presente ejer
cicio por la cantidad total de 
122893 pesetas, y que se publique 
en el Boletín oficial de la provincia.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. Casaviella el expediente, 
remitido á informe por el Sr. Go
bernador, de expropiación de una 
faja de terreno titulado la Isla en 
término municipal de Tordomar 
para obras de defensa de un moli
no de la propiedad de I). Cesar 
González Ampuero.

Se acordó desestimar el recurso 
interpuesto por 1). Celedonio Min- 
gnez Miguel, vecino de Villame- 
dianilla, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de 20 de Enero úl
timo, en que íué desestimada su 

pretensión de que se le incluyera 
en la lista electoral para Senado
res publicada por aquella Corpo
ración municipal para este año.

El Sr. Casaviella propuso que 
se ordenase el cumplimiento del 
acuerdo adoptado por la Corpora
ción de que se-expidiesen comisio
nes de apremio contra los Ayun
tamientos que no han satisfecho 
sus débitos á las Cajas provinciales 
á pesar del requerimiento que se 
les ha dirigido últimamente para 
dicho fin, y la Corporación lo 
acordó así por unanimidad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 9 de Febrero de 1884.= 
El Vicepresidente, Emeterio Cua
dran.=E1 Secretario. Antonio Az- 
piroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Celestino de los Ríos y Córdo
ba, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido.
Hago saber: que en virtud de 

providencia de este Juzgado en 
los autos ejecutivos á instancia de 
Doña Feliciana Inés de la Torre, 
contra D. Antonio Tobal Morales, 
de esta vecindad, sobre pago de 
reales, se sacan á pública subasta 
por término de ocho dias los bie
nes muebles y efectos pertene
cientes al útimo que á continua
ción se expresan:

Una estantería de tienda, ma
dera de pino, el primer cuerpo 
pintado imitación á nogal y el se
gundo de blanco á la chamberga 
con sus cajones y cristales, tasada 
en 120 pesetas.

Un mostrador de pino pintado 
oscuro con tapa de nogal, en 20 
pesetas.

Un cajón grande de pino con 
tapa, en 15 pesetas.

Una mesa pequeña madera de 
pino, en 3 pesetas.

Tres sillas asiento de paja usa
das, en 4 pesetas.

Una escalera de tigera mala, en 
3 pesetas.

Cien cañizos con sus palomillas, 
en 150 pesetas.

Un peso balanza de metal ama
rillo con sus correspondientes pe
sas por kilos y libras, en 40 pe
setas.

Diez moldes de cobre para la 
prensa de hacer fideos, en 400 
pesetas.

Una prensa de hacer fideos con 
sus útiles correspondientes, en 460 
pesetas.

Otra prensa de amasar con su 
engranaje, en 90 pesetas.

Dos trozos ó maderos de olmo 
gruesos para la prensa, en 75 pe
setas.

Otro trozo do olmo para pie de
recho, en 20 pesetas.

Un cajón grande de pino con 
tapa, en 10 pesetas.

Una prensa de pasta con moldes 
de cobre, en 550 pesetas.

Un cajón grande sin tapa, en 7 
pesetas.

Un torno para cerner, en 95 pe
setas.

Un cajón con departamentos y 
tapa, de pino, en 15 pesetas.

Otro id. de pino con visagras, 
en 7 pesetas.

Un peso quintalero, con pesas 
sistema antiguo, en 25 pesetas.

Seis balas de papel para tender 
fideos, en 60 pesetas.

Una puerta de cristales para 
colocar á la entrada de la fábrica 
por Huerto del Rey, en 15 pesetas.

Dos campanas de hierro colado 
para la maquinaria de la fábrica 
de fideos, en 20 pesetas.

Tres cedazos para tamizar sémo
la, en 14 pesetas.

Tres cribas de cuero y una pan
dera grande, en 4 pesetas.

Tres sacos de lana, en 5 pesetas. 
Tresid.de cánamo,en 2 pesetas. 
Una medida, media fanega, con 

rasero, en 5 pesetas.
Una grada de 2 escaleras, en 2 

pesetas.
Dos banquillos, en una peseta.
Dos muestras sobre las puertas 

de entrada, en 8 pesetas.
Tres panderas de cuero, en 5 

pesetas.
Un cogedor de metal, en 5 pe

setas.
Ciento catorce cajitas de polvos 

para tocador, en 25 pesetas.
Siete libras de tapioca en 12 

pesetas.
Una puerta de dos hojas, con 

cristales, colocada en la principal, 
en 17 pesetas.

Dos camas de hierro sencillas, en 
20 pesetas.

Otra id. de nogal, figura de 
barco, en 30 pesetas.

Dos colchones, en 60 pesetas.
Tres gergones con paja de maíz, 

en 10 pesetas.
Un tocador con espejo, madera 

de pino, en 4 pesetas.
Cuyo acto tendrá lugar el dia 23 

del corriente y hora de las doce de 
su mañana en la sala audiencia de 
dicho Juzgado, calle de Santander, 
núm. 12, advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; 
y para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de aquella. 
Los efectos podrán examinarse en 
el piso bajo de la casa núm. 16, 
calle de Lain-Calvo de esta ciudad, 
á cargo del depositario D. Estéban 
Domingo Paredes, carpintero, ca
lle de San Gil.

Dado en Burgos á 11 de Febrero 
de 1884—Celestino do los Ríos y 
Córdoba.=P. M. de S. Sría., Higi- 
nio Villafria.

AKUHCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Guzman,

D. Bruno Burgoa, Alcalde consti
tucional de esta villa de Guzman,

Hago saber: que en providencia ¡ 
del día de la fecha he acordado 
proceder á la venta de los bienes 
inmuebles embargados á la testa
mentaría de Santiago de la Cal 
para pago de 4.163 pesetas 56 cén
timos que es en deber á este Mu
nicipio , procedentes del alcance 
de las cuentas municipales corres
pondientes a los anos económicos 
de 1877 á 1880 inclusive, como Al
calde que fue en los citados años, y 
en su virtud tendrá lugar el pri

mer remate en la casa Consisto, 
rial de este Ayuntamiento el d¡j 
20 de Febrero próximo y hora de 
diez á doce de su mañana, cuvo$ 
bienes con la tasación que se‘les 
ha dado son los siguientes:

Una tierra en esta jurisdicción 
y pago de Vega, de cabida de <j 
celemines, que linda por E. Juan 
Molinos, S. Felipe Santos, O. senda 
de servidumbre, y N. camino para 
Quintanamanvirgo, tasada en loo 
pesetas.

Otra en esta jurisdicción y pago 
del Espino, de cabida de 4 fanegas 
que surca por E. valdíos, S. Ro
mán Gómez, O. arroyo, y N. Ro
mualdo Cierzo, en 600 pesetas.

Otra en esta jurisdicción y pa»o 
del camino ancho, de cabida de3 
fanegas, que linda por E. Valentín 
Esteban, S. camino, O. Sotero Gil, 
y N. arroyo, en 280 pesetas.

Otra en esta jurisdicción y pago 
de Carrapedrosa, de cabida de 2; 
fanegas, que linda por E. camino, 
S. Victoriano Esteban, O. linde,y 
N. Benito déla Cal, en 180pesetas.

Otra en esta jurisdicción y pago 
del Canalizo, de cabida de una fa
nega 6 celemines, que surca por 
E. Epifanio Sopuerta, S. Luis bu
que, O. Felipe de la Cal, y N. ca
ñada, en 135 pesetas.

Otra en esta jurisdicción y pago 
del Canalizo, de cabida de una fa
nega y 6 celemines, que linda por 
E. Juan Ramírez, S. Tomás de la 
Cal, O. Isaac de las Heras, y N. 
Crescencia Beltran, en 135 pesetas.

Otra en esta jurisdicción y pago 
de las Quintanas, de cabida de 31 
fanegas y 6 celemines, que linda i 
por E. camino de Tortoles, S. ar
royo, O. Felipe de la Cal, y N. Fran
cisco Viyuela, en 315 pesetas.

Otra en esta jurisdicción y pago I 
del Convento, de cabida 25 fane-1 
gas, que linda por E. camino de | 
Villovela, S. cañada, O. camino I 
de Tortoles, y N. camino de Quin
tana, en 1365 pesetas.

Otra en esta jurisdicción y pago | 
de la Taleyuela, de cabida de 8 fa-1 
negas, que linda por E. la obra pia, | 
S. Antonio de la Cal, O. camino de I 
Villovela, y N. camino de Quinta-1 
na, en 484 pesetas.

Otra en esta jurisdicción y pago 
de Carratórtoles, de cabida de 51 
fanegas, que linda por E. camino, | 
S. Benito de la Cal, O. Juan Gaona, * 
y N.Fabian Espino, en 450 pesetas. |

Un majuelo en esta jurisdicción 
y pago de Carraolmedillo, de ca- i 
bida de 2000 palos, que linda por í 
E. calleja de la Poza, S. Epifanio 1 
Sopuerta, O. Feliciano Gaona, y | 
N. camino de Olmedillo, en 500 8 
pesetas.

Una viña en esta jurisdicción y [ 
pago del Prado, de cabida de 1100 I 
cepas, que linda por E. Benito de | 
la Cal, S. camino de Quintana, 0. | 
Felix de la Iglesia, y N. camino | 
del Prado, en 192 pesetas.

Lo que se anuncia al público I 
para conocimiento de los que gus- | 
ten interesarse, y así bien del re
presentante de dicha testamenta- I 
ría, el cual puede satisfacer sus 
cuotas y costas antes de dicho 
acto si quiere evitar que el misino | 
tenga efecto; advirtiendo que en el I 
remate serán admitidas posturas | 
que cubran las dos terceras partes | 
de la tasación.

Dado en Guzman á 28 de Enero | 
de 1884.=E1 Alcalde, Bruno Bur- | 
goa.— El comisionado, Gumersindo 
Balbás.

Imprenta de la Diputación provincial.

Tresid.de

